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DESCRIPCIÓN 

Existe un debate doctrinal y jurisprudencial en relación con la obligatoriedad de las 

medidas cautelares establecidas por la CIDH en sus resoluciones. En el ámbito 

normativo colombiano se aboga por el acatamiento de estas resoluciones y son tenidas 

en cuenta por organismos como la Corte Constitucional quien ha manifestado que se 

introducen al ordenamiento jurídico mediante el bloque de constitucionalidad.  

 
METODOLOGÍA 

Corresponde a un análisis de literatura jurisprudencial y crítico en un contexto 

mundial, regional y nacional sobre la obligatoriedad de las resoluciones emitidas por 

la CIDH para el Estado colombiano en el caso de la comunidad indígena Wayuu.  Para 

lo anterior, se investiga la adopción de las medidas cautelares ordenadas por la CIDH 

en las sentencias de la Corte Constitucional en torno al presente caso, especialmente, 

las sentencias T-466/2016 y T-302/2017. También, analiza la afectividad de las 

medidas cautelares emitidas por la CIDH para dar respuesta a la violación sistemática 

de derechos humanos de los miembros de la comunidad indígena Wayuu.   

No hay instrumentos de indagación porque las fuentes de información son 

secundarias (análisis de literatura).   

 

 
PALABRAS CLAVE 

DERECHOS HUMANOS, WAYUU, COMUNIDAD INDÍGENA, CRISIS HUMANITARIA, 

VIOLACIÓN SISTEMÁTICA, CIDH Y MEDIDAS CAUTELARES. 

 
CONCLUSIONES 

La comunidad Wayuu ubicada en La Guajira (Colombia), afronta una crisis 

humanitaria, por consiguiente, existe una vulneración sistemática a sus derechos 

humanos, especialmente aquellos asociados a la vida e integridad personal.  La 

problemática ha traído funestas consecuencias para las poblaciones de especial 

protección constitucional, por ende, la CIDH como garante de los derechos humanos 

en la región intervino a través de las resoluciones 60/2015 y 3/2017. La capacidad de 

efectividad de las órdenes emanadas por este órgano institucional se ve limitada bajo 

el entredicho que la Corte Constitucional debió intervenir y exhortar nuevamente al 

Estado colombiano para actuar frente a la crisis humanitaria que afronta la población 

Wayuu. 

Ante estas situaciones, es inevitable no preguntarse sobre la obligatoriedad de las 

medidas cautelares ordenadas por los mecanismos de protección de derechos 

humanos en los sistemas jurídicos internos de los Estados.  El tema es de vital 

importancia porque la existencia de un sistema regional de protección de derechos 

humanos radica principalmente en que los mecanismos cuenten con las herramientas 
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necesarias para hacer efectivos los derechos. De ahí que, a la CIDH, como principal 

garante y promotor de los derechos humanos, se le haya dotado de la facultad de 

decretar medidas cautelares ante situaciones urgentes de violación de derechos 

humanos cuya consumación implica un perjuicio irremediable para las partes 

involucradas.  Este tema es crucial entonces para los derechos humano, ya que, su 

legitimidad se basa en cierta medida en su eficacia. 

Como evidencia la situación de la comunidad indígena Wayuu, para ciertas poblaciones 

los derechos humanos no se materializan y se convierten en algo más que un sueño.  

Empero, este es un recordatorio, puesto que el panorama mundial, regional y local, 

sugiere que las comunidades indígenas en general, se encuentran sujetas a violaciones 

sistemáticas de violación y vulneración de sus derechos humanos. Estas poblaciones 

se encuentran inmersas en la pobreza y la exclusión social.  Por esta razón y ante 

estos casos surge la importancia de contar con mecanismos de protección de derechos 

humanos eficaces que le permitan a los afectados plantear sus reclamaciones. 

Sin embargo, es evidente que esta eficacia se contrarresta cuando estos mecanismos 

no son considerados como vinculantes por los actores gubernamentales que los deben 

implementar. En el caso de la CIDH, sus medidas cautelares no han sido consideradas 

vinculantes por algunos Estados y sectores de la doctrina, sobre la base de que se 

trata de un organismo cuasi jurisdiccional, de naturaleza investigativa y cuyo carácter 

vinculante no se encuentra establecido en ninguna convención internacional. 

Parece ilógico que en relación estas premisas los Estados argumenten el desacato de 

las medidas decretadas por la CIDH, puesto que son estos mismos quienes se obligan 

a través de las convenciones al reconocimiento de los derechos humanos.  Por ende, 

si se reconoce la importancia de los derechos humanos, es consecuente que la 

obligación también incluya a los organismos creados para su protección. En esta 

medida, los caracteres normativos de los derechos se relegan al espacio político en los 

casos en los que las instituciones estatales no les conviene o no están interesados en 

garantizar los derechos humanos de los beneficiarios. 

Frente a la vinculatoriedad y obligatoriedad de las medidas decretadas por la CIDH, la 

Corte Constitucional actúa como garante de los derechos humanos al ser enfática que 

para el derecho interno colombiano las medidas de la Comisión son incorporadas de 

manera automática a la legislación vía bloque de constitucional.  Del mismo modo, 

basa su vinculatoriedad en los principios de buena fe y pacta sunt servanda que 

implican que parte de cumplir con las obligaciones en materia de derechos humanos, 

involucra la obligatoriedad de las medidas cautelares de la CIDH. De esta manera, 

este organismo ha propugnado porque a falta de mecanismos de ejecución de las 

medidas en los niveles internacionales e internos, la acción de tutela sea la alternativa 

legal para exigir su cumplimiento. No obstante, la situación sigue manifestando 

problemas ante situaciones que son apremiantes y ameritan la intervención urgente 

de las autoridades, por lo que la ejecución de las medidas debe ser inmediata y no 

supeditada a que se reafirme lo establecido por la CIDH en la instancia de tutela.   

Además, la falta de organismos internacionales para la ejecución de sus medidas 

olvida que en la práctica los beneficiarios acuden a la CIDH porque el Estado omite o 

vulnera directamente sus derechos humanos, por lo que parece absurdo que su 

cumplimiento se supedite a mecanismos de ejecución al interior de los Estados. 

En el caso de los indígenas Wayuu, es claro que la Corte Constitucional asumió el 

carácter vinculante de las medidas decretadas por la CIDH.  Para este caso, el tribunal 

no solo reconoció la obligatoriedad de las medidas para las autoridades colombianas, 

sino que también interpretó las medidas cautelares como un indicio de la vulneración 

de derechos humanos y un mínimo de contenido que deben tener las políticas públicas 
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al respecto.  Como se evidencia, en estos casos la Corte hace un esfuerzo por 

incorporar las medidas decretadas por la CIDH bajo una concepción de 

complementariedad del sistema internacional con el sistema jurídico interno. 

Pero más allá de concebir las medidas decretadas por la CIDH, para la ejecución de 

una orden son necesarios también los mecanismos de ejecución que refuercen las 

medidas. Ante las situaciones de vulneración sistemática de derechos humanos, las 

órdenes y medidas establecidas por la CIDH y la Corte Constitucional de Derechos 

Humanos han demostrado ser ineficaces. Prueba de ello es que la crisis humanitaria 

que afectan la vida e integridad de los indígenas Wayuu aún persiste. 

Es así como este panorama plantea la posibilidad de considerar que 

independientemente de la vinculatoriedad de las medidas cautelares para el sistema 

jurídico interno, estas sean ineficaces. En primera medida porque las sentencias 

estructurales no resuelven los problemas sociales a los que se encuentran asociados. 

En segunda medida porque en todo caso el juez constitucional ni la CIDH se 

encuentran dotados con mecanismos de ejecución que coaccione a otras ramas del 

poder público a cumplir con las órdenes. Pero más allá de lo anterior, porque el 

Derecho tiene un carácter limitado para transformar la realidad. 

No obstante, lo anterior no quiere decir que se deba tener una visión negativa frente 

al Derecho y las alternativas legales de protección de los derechos humanos, puesto 

que, con fundamento en el derecho es que las comunidades indígenas han podido 

realizar sus movilizaciones políticas, resignificar su identidad y recordar que existen 

espacios donde la aspiración política de los derechos humanos aún no ha llegado, es 

un aún un deseo por cumplir. Por eso, aunque aún queda en entredicho si es posible 

exigir un efecto transformador a los derechos humanos, este recuerda que existe una 

realidad en la que la dignidad es en sí misma una aspiración política.  
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